
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTON GUA YA QUIL. 

1 COD. 2019-09-01-039-P00880 

ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACION! 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA CORPORACION FUTURA Y    he 
uy
 

4 PRODUCCIONES COFUYPRO CIA. LTDA. “EN 

5 LIQUIDACIÓN” 

6 CUANTIA: US$400.00 

7 DÍ: 2 COPIAS 

3 En ta ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los DOCE días del mes de ABRIL del año 

10 DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, DOCTORA MARTHA SUSANA 

11 VITERI THOMPSON - NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA 

12 NOVENA del Cantón comparecen: a) El señor RAUL TEODORO 

NO
 

13 CHIRIBOGA MURILLO, por sus propios derechos, quien declara 

14 ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo; b) Los cónyuges, señores 

15 VICTOR EMILIO DEL HIERRO AVILES y DIANA YULEE 

16 CHANG, por sus propios derechos y por los de -la sociedad 

17 conyugal que tienen formada, quienes declaran ser ecuatorianos, 

18 Casados, ejecutivos; c) El señor LUIS ALFREDO MONTALBAN 

19 VERA, por sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriano, 

20 soltero, ejecutivo; y, d) El señor JULIO MAXIMILIANO 

21 AGUAYO MOREIRA, por sus propios derechos, quien declara ser 

22 ecuatoriano, soltero, ejecutivo. Los comparecientes son mayores 

23 de edad, ecuatorianos, domiciliados en Cantón Guayaquil, a 

24 excepción del señor Raúl Teodoro Chiriboga Murillo, quien está 

25 domiciliado en Chicago (Illinois), Estados Unidos de América, pero 
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27 y contratar, a quienes de conocer personalmente doy fe, en virtud 

28 de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía.- Advertidos los 
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comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada 

y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa oO 

seducción, para su otorgamiento me presentan la minuta al tenor 

siguiente. SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase autorizar e insertar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente instrumento, por una 

parte, en calidad de “CEDENTES”, los señores RAÚL TEODORO 

CHIRIBOGA MURILLO, por sus propios derechos, de estado 

civil soltero; y, VÍCTOR EMILIO DEL HIERRO AVILÉS, por sus 

propios derechos y por los que representa de la sociedad conyugal 

que tiene formada con la señora Diana Yulee Chang; y, por otra 

parte, en calidad de “CESIONARIOS”, los señores LUIS ALFREDO 

MONTALBÁN VERA y JULIO MAXIMILIANO AGUAYO 

MOREIRA, por sus propios derechos, de estado civil solteros. 

Tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad 

ecuatoriana. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante Escritura 

Pública de fecha quince de junio del año dos mil uno, otorgada 

ante el Notario Titular Primero del Cantón Guayaquil, doctor Carlos 

Quiñónez Velásquez, se constituyó la compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada CORPORACION FUTURA Y 

PRODUCCIONES COFUYPRO CIA. LTDA., hoy "EN LIQUIDACION”, 

con un capital suscrito de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América y con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, la misma que fue debidamente inscrita en el Registro



Dra. Fusana Viteri Thampsen 

NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTON GUAYAQUIL 

  

3 fojas setenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y ocho, número 

4 diecisiete mil cuatrocientos veintisiete del Registro Mercantil y 

- 5 anotada bajo el número veintitrés mil ochocientos cincuenta y 

6 cuatro del Repertorio. TERCERA: CESIÓN DE 

7 PARTICIPACIONES.- El cinco de abril del dos mil diecinueve se 

8 llevó a cabo la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

o la compañía CORPORACION FUTURA Y PRODUCCIONES 

10 COFUYPRO CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION”, según consta de la 

11 copia certificada del acta de la sesión de Junta General de Socios 

12 que acompañamos, y en la que consta que todos los socios que 

13 representan la totalidad del capital social, han dado su 

14 consentimiento unánime para que los socios señores RAÚL 

15 TEODORO CHIRIBOGA MURILLO y VÍCTOR EMILIO DEL HIERRO 

16 AVILÉS, por sus propios derechos, cedan sus participaciones de 

17 un dólar de los Estados Unidos de América cada una, según se 

18 detalla a continuación: a) El señor Raúl Teodoro Chiriboga Murillo 

cede y transfiere la totalidad de sus doscientas ochenta (280) 

participaciones en la compañía a favor del señor LUIS ALFREDO 

MONTALBAN VERA; y, b) El señor Víctor Emilio Del Hierro Avilés 

     
E 22 cede y transfiere cien (100) participaciones en la compañía a favor 

= v3 del señor LUIS ALFREDO MONTALBAN VERA y veinte (20) 

E 24 participaciones a favor del señor JULIO MAXIMILIANO AGUAYO 

5 25 MOREIRA. CUARTA: PRECIO Y ACEPTACIÓN.- Los señores 

26 LUIS ALFREDO MONTALBAN VERA y JULIO MAXIMILIANO 

27 AGUAYO MOREIRA, por sus propios derechos, aceptan para sí la 
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pagado el precio de trescientos ochenta dólares de los Estados 

Unidos de América y veinte dólares de los Estados Unidos de 

América, respectivamente. QUINTA: ENTREGA DE 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- Los cedentes entregarán a 

los cesionarios los certificados de aportación que tengan en su 

poder para que se proceda a su anulación y a la expedición de 

nuevos certificados a favor de los cesionarios.- Usted señora 

Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

validez y eficacia de este instrumento quedando autorizado 

cualesquiera de los contratantes para obtener la respectiva 

inscripción, así como obtener la anotación al margen de la 

escritura de constitución de la compañía.- Agregue usted, señora 

Notaria, todas las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

legal de este instrumento público. firma) Abogado Danilo 

Manosalvas Flores.- Matrícula número cero nueve guion mil 

novecientos noventa y siete guion uno, Foro de Abogados. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA ES COPIA. - Quedan agregados a mi registro, 

formando parte integrante de la presente escritura pública, todos ' 

los documentos habilitantes que se han considerado pertinentes : 

para dar la solemnidad que requiere el presente instrumento 

público. Los comparecientes se identifican con el certificado 

obtenido del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana que 

han autorizado, en acatamiento a la resolución número cero 

setenta y ocho guion dos mil dieciséis (078-2016), del Consejo de 

la Judicatura.- Leída que le fue la presente escritura de 

principio a fin y en alta voz, por mí la Notaria a los 

intervinientes, éstos la aprueban en todas y cada una de sus 

partes, se afirman, ratifican, y firman en unidad de acto y



  

   ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE soci 
COMPAÑÍA CORPORACION FUTURA Y PRODUCCIONES COFUYPRO CIA. 

LIQUIDACION”, CELEBRADA EL DIA 5 DE ABRIL DEL 2019.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de abril del año dos mil diecinueve, a las 

diez horas, en las oficinas ubicadas en la Ciudadela Kennedy, calle Novena Oeste $105 y Av. 

San Jorge, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

CORPORACION FUTURA Y PRODUCCIONES COFUYPRO CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION”, de 

acuerdo con lo previsto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías con la asistencia de 

la totalidad del capital pagado de la misma, representado por las personas cuyos nombres 

constan en la lista de Socios confeccionada de conformidad con el Reglamento respectivo y 

que son: 1) El señor RAÚL TEODORO CHIRIBOGA MURILLO, por sus propios derechos, 

propietario de doscientos ochenta (280) participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles; y, 

2) El señor VICTOR EMILIO DEL HIERRO AVILES, por sus propios derechos, propietario de 

ciento veinte (120) participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles. Todas las 

participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1.00) cada una de ellas, se encuentran pagadas en el cien por ciento de su valor nominal y 

dan derecho a voto en las deliberaciones y resoluciones de la Junta General. 

Actúa como Presidente ad-hoc de la sesión el señor Víctor Emilio Del Hierro Avilés, y como 

Secretario su titular, el señor Raúl Teodoro Chiriboga Murillo, Gerente de la compañía y quien 

manifiesta que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda 

constatado que se encuentra presente todo el capital pagado de la Compañía, esto es, la suma 

de CUATROCIENTOS 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$400.00). 

Toma la palabra quien dirige la sesión y manifiesta a los socios presentes que deben 

pronunciarse sobre si aceptan o no la celebración de esta Junta, en la que deberán tratar y 

resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 

1) Conocer y resolver sobre la resciliación de la escritura pública de reactivación de la 

compañía CORPORACION FUTURA Y PRODUCCIONES COFUYPRO CIA. LTDA. “EN 

LIQUIDACION”, otorgada ante la Notaria Titular Trigésimo Novena del cantón Guayaquil, Dra. 

Martha Susana Viteri Thompson, el 27 de marzo del 2019, misma que no se llegó a 

- perfeccionar; 

2) Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía CORPORACION FUTURA Y 

PRODUCCIONES COFUYPRO CIA. LTDA. EN LIQUIDACION; 

3) Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones sociales que desean hacer los socios 

señores Raúl Teodoro Chiriboga Murillo y Víctor Emilio Del Hierro Avilés; y, 

4) Conocer y resolver sobre la designación del Gerente de la compañía. 

A continuación, los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto y manifiestan 

expresamente que, para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria 

establecida en los Estatutos Sociales, para cuya constancia y, además, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, suscribirán la presente Acta. Quien 

preside la Junta declara instalada la sesión y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver - 

sobre el primer punto del orden del día, que dice: 

  

1) CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA RESCILIACIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA CORPORACION FUTURA Y PRODUCCIONES COFUYPRO CIA. 

LTDA. “EN LIQUIDACION”, OTORGADA ANTE LA NOTARIA TITULAR TRIGESIMO NOVENA DEL



CANTÓN GUAYAQUIL, DRA. MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON, EL 27 DE MARZO DEL 

2019, MISMA QUE NO SE LLEGÓ A PERFECCIONAR.- Quien preside la sesión pone en 

conocimiento de los socios que en cumplimiento de las resoluciones adoptada por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios celebra el pasado 25 de marzo del 2019 se otorgó, 

con fecha 27 de marzo del 2019, ante la Notaria Titular Trigésimo Novena del cantón 

Guayaquil, Dra. Martha Susana Viteri Thomspon, una escritura pública de reactivación de la 

compañía CORPORACION FUTURA Y PRODUCCIONES COFUYPRO CIA. LTDA. “EN 

LIQUIDACION”, misma que por adolecer de omisiones legales no llegó a perfeccionarse, por lo 

que considera conveniente que ésta junta se pronuncie sobre la resciliación de la referida 

escritura pública. Los socios, luego de un corta deliberación, deciden por unanimidad de votos 

resciliar y dejar sin efecto la escritura pública de reactivación de la compañía CORPORACION 

FUTURA Y PRODUCCIONES COFUYPRO CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION”, otorgada ante la Notaria 

Titular Trigésimo Novena del Cantón Guayaquil, Dra. Martha Susana Viteri Thompson, el 27 de 

marzo del 2019, la cual no se pudo perfeccionar. Seguidamente, los socios presentes pasan a 

tratar sobre el segundo punto del orden del día, mismo que dice: 

2) CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA CORPORACION 

FUTURA Y PRODUCCIONES COFUYPRO CIA. LTDA. EN LIQUIDACION.- Quien preside la sesión 

hace uso de la palabra y procede a informar a la Junta General de Socios que con fecha 12 de 

septiembre del 2012 quedó inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil la 

Resolución No.SC.IJ.DJDL.G.12.0003367, de fecha 27 de junio de 2012, mediante la cual el 

Director Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías de la Intendencia Jurídica de 

Guayaquil de la Superintendencia de Compañías, Mercado de Valores y Seguros declaró, entre 

otras compañías, la disolución por inactividad de la compañía CORPORACION FUTURA Y 

PRODUCCIONES COFUYPRO CIA. LTDA., sin que hasta la fecha se haya registrado el 

nombramiento del liquidador designado por la referida entidad de control. Señala además 

que, por conversaciones mantenidas entre los socios de la compañía, sabe que la causal que 

motivó dicha disolución ha sido superada, así como conoce del deseo de estos a proceder con 

la reactivación de la compañía, por lo tanto, traslada a la Junta esta inquietud, para que sea la 

Junta la que resuelva lo que considere conveniente. La Junta General después de deliberar al 

respeto resolvió: “Aprobar por unanimidad de votos la reactivación de la compañía 

CORPORACION FUTURA Y PRODUCCIONES COFUYPRO CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN” y, por 

cuanto no se ha inscrito nombramiento de liquidador a favor de persona alguna, se autoriza 

expresamente al Gerente de la compañía para que, en el ejercicio de la representación legal 

que le confieren la Ley y los Estatutos Sociales de la compañía, otorgue la correspondiente 

escritura pública de reactivación, conforme a lo dispuesto en el artículo 375 de la Ley de 

Compañías vigente.” A continuación, se pasa a tratar y resolver sobre el tercer punto del 

orden del día: 

3) CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE DESEAN 

HACER LOS SOCIOS SEÑORES RAÚL TEODORO CHIRIBOGA MURILLO Y VÍCTOR EMILIO DEL 

HIERRO AVILÉS.- Quien preside la sesión expresa a la Junta General que los socios, señores 

Raúl Teodoro Chiriboga Murillo y Víctor Emilio Del Hierro Avilés, propietarios de doscientas 

ochenta (280) y ciento veinte (120) participaciones, respectivamente, han manifestado su 

voluntad de transferir la totalidad de las participaciones que cada uno de ellos tiene en la 

compañía a favor de los señores Luis Alfredo Montalbán Vera y Julio Maximiliano Aguayo 

Moreira. Las participaciones objeto de esta cesión se encuentran pagadas en su totalidad, y, 

como para la transferencia que han resuelto hacer se requiere la autorización unánime de los 

socios de la compañía como lo exigen los Estatutos Sociales y la Ley sobre la materia, pone a 

consideración de la junta este particular, a fin de que ellos resuelvan lo que fuere conveniente.



  

   

  

Acto seguido la sala entra a deliberar sobre el planteamiento expuesto y porfi 

votos presentes resuelven: “a) Autorizar al señor Raúl Teodoro Chiriboga 

ALFREDO MONTALBAN VERA, quien pasa a ser nuevo socio de la compañía; b) Autorizar al 

señor Víctor Emilio Del Hierro Avilés para que pueda transferir cien (100) participaciones en la 

compañía CORPORACIÓN FUTURA Y PRODUCCIONES COFUYPRO CIA. LTDA. a favor del señor 

LUIS ALFREDO MONTALBAN VERA, quien pasa a ser nuevo socio de la compañía; y, c) Autorizar 

al señor Víctor Emilio Del Hierro Avilés para que pueda transferir veinte (20) participaciones 

en la compañía CORPORACIÓN FUTURA Y PRODUCCIONES COFUYPRO CIA. LTDA. a favor del 

señor JULIO MAXIMILIANO AGUAYO MOREIRA, quien pasa a ser nuevo socio de la compañía”. 

La Sala igualmente resuelve en forma unánime autorizar al Gerente de la compañía para que 

otorgue la certificación que exige la Ley de Compañías para la legalización de la presente 

cesión de participaciones sociales, la misma que deberá constar en escritura pública, y en 

consecuencia ordena se confiera una copia de la presente acta para dichos fines, debiendo 

cumplirse con los demás requisitos legales. Finalmente, la Junta General de Socios pasa a 

tratar sobre el cuarto y último punto del orden del día, que es: 

4) CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA DESIGNACIÓN DEL GERENTE DE LA COMPAÑÍA. - En lo 

que se refiere a este punto, el Presidente ad-hoc de la Junta dispone que los socios consignen 

sus votos para la elección del Gerente de la misma. Una vez recogida la votación, resulta 

elegido para el cargo de Gerente, el señor LUIS ALFREDO MONTALBAN VERA. De igual manera, 

la Junta dispuso que el Presidente ad-hoc de la Junta confiera el correspondiente 

nombramiento al funcionario elegido, a efectos de que se proceda a su inscripción en el 

Registro Mercantil a la brevedad posible. 

A la presente acta se incorporan los siguientes documentos para que formen parte del 

expediente: a) Lista de asistentes y número de participaciones que representan, el valor 

pagado por ellos y los votos que les corresponden, y, b) Copia de la presente acta certificada 

por el Secretario de la Junta, dando fe de que el documento es fiel copia del original. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente ad-hoc de la Junta concede un momento de 

receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se reinstala la sesión procediéndose a 

leerla, la misma que queda aprobada por unanimidad de votos, sin modificaciones, firmando 

para constancia el Presidente ad-hoc de la Junta, los socios asistentes y el infrascrito Secretario 

que certifica. Se levanta la sesión a las once horas. f) Víctor Emilio Del Hierro Avilés, Presidente 

ad-hoc de la Junta, Socio; f) Raúl Teodoro Chiriboga Murillo, Secretario de la Junta, Socio. 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia del original, el cual reposa en el libro de 

actas de la compañía, al que me remito en caso necesario. - Lo certifico. - Guayaquil, abril 5, 

2019.- 

LA 
Raúl Teodoro C iribog -Márillo 

Secretario de la Junta 
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CORPORACION FUTURA Y PRODUCCIONES COFUYP 

LTDA. “EN LIQUIDACION” 

  

CERTIFICADO 

Certifico por medio de la presente en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la 

compañía CORPORACION FUTURA Y PRODUCCIONES COFUYPRO CIA. LTDA. “EN 

LIQUIDACION”, que en sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el 

día 5 de abril de 2019, se ha dado cumplimiento al requisito establecido en el inciso primero 

del artículo 113 de la Ley de Compañías, esto es, se ha obtenido el consentimiento unánime de 

todos los socios que forman el capital social de la compañía CORPORACION FUTURA Y 

PRODUCCIONES COFUYPRO CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION” para que el socio Raúl Teodoro 

Chiriboga Murillo pueda transferir 280 participaciones de US$1.00 cada una, a favor del señor 

LUIS ALFREDO MONTALBAN VERA, y, el socio Víctor Emilio Del Hierro Avilés pueda transferir 

100 participaciones de US$1.oo cada una, a favor del señor LUIS ALFREDO MONTALBAN VERA 

y 20 participaciones de US$1.o0o cada una, a favor del señor JULIO MAXIMILIANO AGUAYO 

MOREIRA, en la compañía CORPORACIÓN FUTURA Y PRODUCCIONES COFUYPRO CIA. LTDA. 

“EN LIQUIDACION”., 

Guayaquil, abril 5, 2019 

p. CORPORACIÓN FUTURA Y PRODUCCIONES COFUYPRO CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION”. 

RAUL TEODORO CHIRIBOGA-MÚURILLO 
GERENTE 

 



  
  

  
  

 
 

  
  

 
 

 
 

  
  

 
 

 
 

  
  

 
 

 
 

  
  

  
  

  
  

  
 
 
 



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

     

  

¿Numdio único > de identificación: 0905170668 

e Nombres di del ciudadano: CHIRIBOGA MURILLO RAUL TEÚ 
    

= Condición de del cedulado: CIUDADANO * 

    

qna (CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 23DE NOVIEMBRE DE 1971 A e 

| | == a "Nacionalidad: E ECUATORIANA A e 

Ey " tE Sexo: HOMBRE E OM 

BACHILLERATO 

   
  

  

       
    . - Instrucción: 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

    Cónyuge: No Beda. . 

E Fecha de Matrimonio: No Registra o 

- Nombres del padre: CHIRÍBOGA CAMPOS RAUL TEODORO 
   

    

   
   

    

    

    
Nacionalidad: ECUATORIANA 

   

    

bres de la madre; MURILLO OCHOA JULIA AMARILIS 

: ECUATORIANA 

  

Féchad de oxpedición: 9 DE OCTUBRE DE 2018 

  

Co A dlblólids donante: SI DONANTE 

: ación certificada a la fecha: 12 DE ABRIL DE 2019 
Emisor: GABRIELA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS - 

  

   N? de certificado: 193-215-81236 A 

| l ! ll AD ' l 
; tall, 

+ 
e Mt 

1 pa Ledo. Vicente Taiano G 
193-215-81236 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme 4 la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec   

    
                    

  
   



“ae REPUBLICA DEL ECUADOR - 
5! f CIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
33 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN         

* 090517066-8 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CHIRIBOGA CAMPOS: RAUL TEODOR 

APELLIDOS Y NOMÍRES : DELAS       

VE31AV1222 

  

     

   MURILLO CCHOA JULIA AMARILIS - 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICICHA 
GUAYAQUIL 
2918-10-09 , 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
7023-10-09 
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TES ELECCIONES REPÚBLICA DEL ECUADOR 

cad 3310 CERTIFICADO PROVISIONAL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CONSEJO HACIONAL ELECTORAL 2 ñ 1 0 

GUAYAS 

  

  

No.- CNE-DPG-02138 FECHA: Guayaquil, 11 de abril del 2019 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

RAUL TEODORO CHIRIBOGA MURILLO 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0905170668 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 22 de julio del 2019 

para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mísmo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

UD NA 

AB. ARTURO LUCERO PICÓN 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS



   

  

Dirección General de Registro Civil, 

entificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

NOmEra único de identificación: 0908624356 

   

    

No Nombres d del ciudadano: 'YULEE CHANG DIANA ROSA 

e Condición del cedulado: CIUDADANO 

  
q Lugar d des nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUI MOE 

ea (SAGRARIO) ! | ; 

] Fecha de nacimiento: 13 DE ABRIL DE 1971 

    

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      5) oartad ALLA, Sexo: MÚJER | A ON Te 

  

¿Anetaleción: BACHILLERATO. 

| Profesión: EJECUTIVO 

- Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DEL HIERRO AVILES VICTOR EMILIO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE MARZO DE 2001 

"Nombres del padre: YULEE TAYSING MANUEL RAMON VICENTE 

a Nacionalidad: ECUATORIANA 

o . Nombres dela madre: CHANG RUIZ DIANA 

. - Nacionalidad: PERUANA 

. Fechad de expedición 28 DE FEBRERO DE 2019 

- Sondión de donante: Sl DONANTE 

  

“información certificada a la fecha: 12 DE ABRIL DE 2019 

«Emisor: Tala EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS 3 

         

                      

GUAYAQUIL 

N? de certificado: 191-215-81242 le 2 te 

AS 

Ledo. Vicente Taiano G. 

15-8124 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivlrtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLCE. *-* 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

BACHILLERATO EJECUTIVO + 
"APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE — - 
E -YULEE: TAYSING MANUEL RAMON MIEBNTE= 

— APELLIDOS Y HOMBRES DELA MADRE 

CHANG RUIZ DIANA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
“|DIRECCIÓN: GENERAL DE REGISTRO CIVIL, - 

> IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN E       
     

    

     

  

= Es - LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . 
¿ - YULEE CHANG GUAYAQUIL “ 
3 DIANA ROSA 2019-02-28 ES 
$. LUGAR DE NACIMIENTO . Via) y 

e AS O a . 
E A OLIAPEn = ol . CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL FIRMA DE DIRECTOR pe cando 

— FECHA DE NACIMIENTO 1971- 04-13 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
- SEXO: MUJER 

IDECUD9IOB62435<67<<<<<<<<<<<<< 

7104136<2902289ECU<<<<<<<<<<<8 

  

  

  

- ESTADO CIVIL CASADO jordi - YULEE<CHANG<<DIANAS<ROSA<<<<<<< 
“> DEL. HIERRO AVILES - : FRA DEL CEDULADO E , 

“VICTOR EMILIO ES 

” ELECCIONES REPÚBLICA DEL ECUADOR     

  seme CERTIFICADO PROVISIONAL “CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
cam. 2410 Roy 
  

  

  

FECHA: Guayaquil, 11 de abril del 2019 : —— No.- CNE-DPG-02134 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

DIANA ROSA YULEE CHANG 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0908624356 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 22 de julio del 2019 
para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago-de las multas establecidas 
en el Código de ia Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canmjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

E E AB. ARTURO LUCERO PICÓN 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCL*L ELECTORAL DEL GUAYAS



   

    

   

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
z Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación É E bacilo y Cedulación 

CERTIFICADO IEA DE DATOS DE IDENTIDAD 

       

   

«Número | único. de identificación: 0909584757 

  

qn Nombres a0l ciudadano: DEL HIERRO AVILES VICTOR EMILIO 

s se Condición del cedulado: : CIUDADANO 

    pe Lugar dl de: nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUI SÓ ñ 

"al (SAGRARIO) - ] ) e: (AY 

      

     

    
Fecha de! nacimiento: 45 DE ENERO DE 1er % 

  

  

Ls Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE: 

  

  

  

e a Instrucción: BACHILI eS » 

Protesión: ESTUDIANTE 

a Estado Civil: CASADO 

. Cónyuge: DIANA YULEE CHANG 

0 Fecha de Matrimonio: 20 DE MARZO DE 2001 

Nombres del padre: DANIEL AUGUSTO DEL HIERRO 

  

      

sÉs Nacionalidad: ECUATORIANA 

EÉ= Nombres de a mp; ANA MARINA AVILES BORJA 
— Y E 

ES a Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Fechad de expedición 20 DE NOVIEMBRE DE 2013 

  

o Condición de donante: SI DONANTE 

  

Inform ción certificada a la fecha: 12 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: GABRIELA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS - 

        

                            

LS 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persóna ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https :Iivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

Dirección General de Registro Civil,



a 1 e 

  

           

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR - Es z : pa E 
E DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, - a l STR UECIÓN: : PROFESIÓN 
a IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN - eS". | BACHILLERATO ; ESTUDIANTE 

EE E: APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE E 
- CÉDULA DE - CIUDADANÍA - S Lo No, 090958475-7 ¿E DELTHIERRO DANIEL AUGUSTO <= c,- 

: E APELLIDOS Y NOMBRES == ¿APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
g DEL HIERRO AVILES- : (AVILES BORJA ANA MARINA 

dd da EMO - ¿ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN >> z A 
8 LUGAR DE NACIMIENTO ¿(o GUAYAQUIL. E E is 
Ps z — E S ; 

3 L27 GUAYAS E ESE 6085) p har 2 pandas 
z GUAYAQUIL — 3 | FECHA DEEXPIRACIÓN SLI E 

: E BOLIVAR /SAGRARIO/ ci 2025-11-20 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO! 
he o 0 FECHA DEMACIMIENTO 1971-01-15 E CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL ¡ 

E z NACIONALIDAD ' ECUATORIANA : 5 : EA - | 

somo > IDECUDIO9584757<<<<<<<<<<<<<<< | 
ESTADO CUL CASADO 7 E 710115M251120ECU<<<<<<<<<<<<<< 
DIANA = E FIRMA DEL CEDULADO 2 DEL<HIERROS<AVILES<<VICTORS<EMIL 

E po O = == z = qe $ z E 5 E 

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN SN 
== 24 - MARZO - 2019 nen. 

== 0007 M 0007 - 027 0909584757 
== JUNTA Mo. CERTIFICADO Mo. CEDULA Mu. 

== DEL HIERRO AVILES VICTOR EMILJO 
¡same! APELLIDOS Y NOMBRES 

== DDUBÓY a?o? 
= PROVINCIA: GUAYAS 

3 CANTÓN: GUAYAQUIL 3 

= CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

* PARROQUIA: ROCA E —— A A 

  

l  ZOMA: D
N
 

 



  

    

  

: Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    
“REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

¿Nara único de identificación: 0914138649 

  

   

    

   

' E Nombres del ciudad: o: MONTALBAN VERA LUIS ALFREDO 
    

   

  

- Condición del cedulad: : UBADANO* un . ee E o e 

pa Lugard de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO, 

(CONCEPCION) : Ea 

  

      
   

e E 
Profesión: INGENIERO 

Estado Civit SOLTERO 

. Cónyuge: No Resiste. 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

   

                

   

    

    

Nombres d del padres MONTALBAN MENDOZA AMADO ALFREDO 

  

N; cionalidad: EGUATORIANA 

  

. Nombres de la madre: VERA PALACIOS ROSARIO MARGARITA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
    
echa de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2019 

cónico donante: SI DONANTE 

E nforme ción certificada ala fecha: 12 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: GABRIELA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS - 
GU UÁQUIL 

        N? de certificado: 190-215-81252 

IU in El 
$0 213 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente A 

La institución o personá ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC At. 4, numeral 1 y a la LCE. | 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  
                       



  

REPÚBLICA DAL, ECUADOR, CER, 
¡MENTÓN CLÍO De RESTAR 7, 2 

a A Est 

" 0214138099       
UDADANTA 
APLADOS Y (RAS 

VERA 

O ammO 
GUAYAS a 

 CUAVAQUEL 

era 
AE UATORIANA 

  

  

   ELIDOS fans 

  

EE 

  

     

  

    
   

1D0ECU0914 93 
8807216<299 
RONTALBAN<Y 

A 

B6LIZ ELLE 
2223ECU<<<<<<eée< <p 
ERA<<LUIS<ALFREDO<< 

 



_ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único > de idontiitacióp: 0924974645 

_Nombres del ciudadano: AGUAYO MOREIRA JULIO MAXIMILIANO 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar: db nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO - 

CONCEPCION) a + 

Fecha d de nacimiento: 28 DE NOVIEMBRE DE 2000 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
A. Sexo: HOMBRE o 

  

  

'N? de certificado: 198-215-81272 

                        

E aa 

Profesión: ESTUDIANTE 

| Estado Civil: SOLTERO E 

Cónyuge: No Registra . 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del had: AGUAYO TRIVIÑO PEDRO JULIO 

La Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

ombres de de la madre: MOREIRA VERA PAOLA 

E Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Fechad de expadición 7 DE DICIEMBRE DE 2018 

  

E o conil donante: NO DONANTE 

  

   orm 1 ión estificade a la fecha: 12 DE ABRIL DE 2019 

¡GUAYAQUIL 

    

        

| lr Jaro y UULo Ch VEN o 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

JM! 

    
La institución o persona anté quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

Dirección General de Registro Civil, 

= Identificación y Cedulación 

  “Emisor: GABRIELA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS -



     
E SUPERIOR ESTUDIANTE Vi223V3122 

APELLIDOS Y NOM sl PNDUE God 

AGUAYO TRIVIÑO PEDRO Juno 
APELLIDOS Y NOS 
MOREIRA VERA PAOLA 
LUGAR Y FEGHA DEEXPELA 

GUAYAQUIL 
2012-12-07 
FECHA DE EXPIRACIÓN 20 =S 
2028-12-07 
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SEXO HOMBRE - > a Ss 
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cm 

  

y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

— eo 

5001 3 0001 - 148 09243974645 a 
Brian AA ES 

AGUAYO MOREIRA JULIO MAXIRILIANO 
APELIOOS Y HOMBRAS 

PROTA. GUAYAS 

CANTO BALZAR 

. 
CIRCUS CHICA 

PARAGQUIA. BALZAR 

  

A
 

 



  

Dra. Plusana Oitori Hompion 

NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTON GUAYAQUIL 
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5 RAÚL TEODORO € BOCA MURILLO, 

6 C.C.¿090517066-8 C.V.1? PRESENTACIÓN 

7 
1 

0 Y OWN LULA 
9 DIANA YULEE CHANG 

10 C.C.H C.V.Hf PRESENTACIÓN 

    
11 

     12 _ DNS E (Duo os 
== 

13 VICTOR ILIO DEL HIERRO AVILES 

14 €C,.C.7090958475-7 C.V.+0007-027 

  

18 €.C,F091413864-9 C.V.2F0040-096 

  

23 C.C.F092497464-5 €.V.2* 0001-146 

  

FUCULI AL 
NA VITERI THOMPSON 

28 NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

    
 



NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTON GUAYAQUIL 

ESTA ÚLTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION FUTURA Y PRODUCCIONES COFUYPRO CIA. LTDA. “EN 
LIQUIDACION”, Al   

SE OTORGÓ ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA QUEDANDO INCORPORADA AL 
PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA; HOY A MI CARGO; Y, EN FÉ DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA-COPIA CERTIFICADA, QUE SELLO, RUBRICO 
Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE 
ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

     SUSANA VITERI THOMPSON 
NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 

 



A 
-20190901039P00880 

  

Factura: 001-002-000007478 

NOTARIO(A) MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[Escritura N% [20190901039P00880 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

  

  

  

    

  

  

    

ACTO O CONTRATO: 

e z CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [12 DE ABRIL DEL 2019, (17:20) 

OTORGANTES ' 
: OTORGADO POR 

Persona. E Nombres/Razón social. Tipo interviniente: E Hoctimento de Nor Nacionalidad Calidad : Fefsona que le 
: + identidad Identificación E : representa 

CHIRIBOGA MURILLO RAUL POR Sus PROPIOS s ECUATORIA s 
Natural TEDDORO DERECHOS CEDULA 0905170668 NA ER EME 

POR SUS PROPIOS 2 a ECUATORIA 
Natural YULEE CHANG DIANA ROSA DERECHOS CEDULA 0908624356 NA CEDENTE 

DEL HIERRO AVILES VICTOR POR SUS PROPIOS 2 > ECUATORIA 
Natural EMILIO DERECHOS CEDULA 0909584757 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

5 E z ¿ in EE Documento de No. z . ás Persona que 
Persona Nombresiigazón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad ebresente 

MONTALBAN VERA LUIS POR SUS PROPIOS 2 , ee ECUATORIA YCESIONARIO 
Natural ALFREDO DERECHOS CÉDULA 0914138649 NA. (A) 

AGUAYO MOREIRA JUDO. POR SUS PROPIOS: - E ECUATORIA CESIONARIO 
Natural MAXIMILIANO DERECHOS CEDULA - 10924974645 - NA (a) 

UBICACIÓN... ; 

RS Provincia... Me a DAI cierto Us Parroquia. . 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA 

  

  

  

     
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
     

  

CUANTÍA DEL ACTO o 

CONTRATO: 
400.00 

  

  

l I 

natu 
NOTA THA SUSANA VITERI THOMP 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL  



     

ESPACIO EN 
dd > BLANCO 

ESPACIO EN



  

4 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 17.613 
FECHA DE REPERTORIO: 17/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO: 10:04 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Abril del dos mil diecinueve queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro . 
del capital social de la compañía CORPORACION FUTURA Y 
PRODUCCIONES COFUYPRO CIA. LTDA. "EN LIQUIDACION", 
autorizada por la DRA. MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON, 
NOTARIA TRIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL, el 
día 12 de abril del 2019, mediante la cual RAUL TEODORO 
CHIRIBOGA MURILLO cede y transfiere (280) participaciones a 
favor de LUIS ALFREDO MONTALBAN VERA; y, VICTOR DEL 
HIERRO AVILES cede y transfiere: (100) participaciones a favor de 
LUIS MONTALBAN VERA y (20) participaciones a favor de JULIO 
MAXIMILIANO AGUAYO MOREIRA, todas las participaciones tienen 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

de fojas 1.304 a 1.316, Registro de Cesión de Participaciones número 67. 
2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

  

  

  

  

ORDEN: 17613 : 

IO AAN | 

MS 
T N 

: Ab. Lamner Cobeña C. 
QA REGISTRO MERCANTES 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ms DELEGADO 

Guayaquil,26 de abril de 2019 

REVISADO 2N 

Cedente No. Participaciones Cesionarios 
CHIRIBOGA MURILLO RAUL TEODORO 280 MONTALBAN VERA LUIS ALFREDO 
DEL HIERRO AVILES VICTOR EMILIO 100 MONTALBAN VERA LUIS ALFREDO 
DEL HIERRO AVILES VICTOR EMILIO 20 AGUAYO MOREIRA JULIO MAXIMILIANO           
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

NE US43092



 



DILIGENCIA: DOCTOR CRISTIAN QUIÑONEZ BASANTES, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

GUAYAQUIL.- TOMO NOTA EN LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA CORPORACION FUTURA Y PRODUCCIONES “COFUYPRO 

CIA.LTDA.” CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL DIA 15 DE JUNIO DEL AÑO 2001, DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

CORPORACION FUTURA Y PRODUCCIONES COFUYPRO CIA.LTDA. “EN LIQUIDACION”, 

CELEBREDA ANTE LA DOCTORA MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON, NOTARIA 

TRIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL, DE FECHA 12 DE ABRIL DEL AÑO 2019, 

GUAYAQUIL , 28 DE MAYO DEL AÑO 2019.- 

    

  

' Basagnies 

- Cristias QuinulitZ pasa! 

NOTARIA PRIMER? 

GUAYAQUIL 

 



 



de 

F actura: 001-003-000012146 20190901001000670 

NOTARIO(A) CRISTIAN XAVIER QUIÑONEZ BASANTES 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901001000670 

PRODUCCIONES COFUYPRO [POR SUS PROPIOS DERECHOS 0992189444001 
CIA. LTDA. 

/ NOTARIO(A) CRISTIAN XAVIER QUIÑONEZ BASANTES 

“ NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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